
                                                                               
Comisión Especial para el Fortalecimiento de Pensiones 

                                                                          

 

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS
 PARA EL FORTALECIMIENTO DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO
P R E S E N T E. –    
 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 
como en el Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C.
junio del presente año, se
Fortalecimiento de Pensiones Civiles del Estado
celebrará el día miércoles 
que se desahogarán los puntos contenidos e
presente documento.  
 

 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:
 
https://us02web.zoom.us/j/850
z09 
ID de reunión: 850 5208 1219
Código de acceso: 943566 

 

Sin otro particular de 
atenta y distinguida consideración.

 

 
 
DIP. RENÉ FRÍAS BENCOMO 
                 PRESIDENTE                                                      
 
 
 
C.c.p. Dip. Fernando Álvarez Monje, 
C.c.p. Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, 
C.c.p. Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz, Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI.
C.c.p. Dip. Alejandro Gloria González, 
C.c.p. Dip. Rubén Aguilar Jiménez, Coordinador del Grupo Parlamentario del PT.
C.c.p. Dip. René Frías Bencomo, Represe
C.c.p. Dip. Rocío Sarmiento Rufino, 
C.c.p. Dip. Misael Máynez Cano, Coordinador del Grupo Parlamentario del PES.
 

“2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la
Independencia de México”

                                      “2021, Año de las Culturas del Norte”
Comisión Especial para el Fortalecimiento de Pensiones 

Civiles del Estado   
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  Chihuahua, Chih., 12 de enero

CC. DIPUTADAS Y DIPUTADOS COMISIÓN ESPECIAL 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE PENSIONES CIVILES DEL ESTADO    

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

Acuerdo No. LXVI/012/2020 P.C., aprobado a los 8 días del mes de 
junio del presente año, se le cita a reunión de la Comisión Especial para el 
Fortalecimiento de Pensiones Civiles del Estado, mediante acceso remoto

 13 de enero del año en curso, a las 10:00 horas
que se desahogarán los puntos contenidos en el Orden del Día que se anexa al 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes:

https://us02web.zoom.us/j/85052081219?pwd=WksvME9zRWQ1WXNQZGhsY2pYWlpGZ
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Sin otro particular de momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 
atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

                             DIP. FERNANDO ÁLVAREZ MONJE
                                                    SECRETARIO             

Dip. Fernando Álvarez Monje, Coordinador del Grupo Parlamentario del PAN. 
Dip. Miguel Ángel Colunga Martínez, Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA

Coordinadora del Grupo Parlamentario del PRI. 
Dip. Alejandro Gloria González, Representante del PVEM. 

Coordinador del Grupo Parlamentario del PT. 
Representante del PNA. 

Dip. Rocío Sarmiento Rufino, Coordinadora del Grupo Parlamentario del MC 
Coordinador del Grupo Parlamentario del PES. 

“2021, Año del Bicentenario de la Consumación de la 
Independencia de México” 

“2021, Año de las Culturas del Norte” 
Comisión Especial para el Fortalecimiento de Pensiones  

Civiles del Estado    

LXVI/CEFPCE/003 
enero de 2021 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, párrafo tercero y 87, 
párrafos segundo y tercero, ambos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así 

, aprobado a los 8 días del mes de 
Especial para el 

acceso remoto, que se 
:00 horas y en la 

n el Orden del Día que se anexa al 

Los datos para ingresar a la reunión de acceso remoto son los siguientes: 

hsY2pYWlpGZ

momento, le reiteramos las seguridades de nuestra 

DIP. FERNANDO ÁLVAREZ MONJE 
SECRETARIO              

Coordinador del Grupo Parlamentario de MORENA 
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LXVI/CEFPCE/003 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I. Pase de lista de asistencia y declaración de quórum, en su caso. 

 

II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 

 

III. Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las reuniones 

celebradas los días 23 y 28 de diciembre, ambas del año dos mil veinte.  

 

IV. Informar a la Comisión del turno de Iniciativa, previamente notificada por 

los medios electrónicos de comunicación disponibles, para su análisis y 

discusión: 

 

Asunto 2473: Iniciativa con carácter de decreto, a efecto de expedir la 

Ley de Estabilización Financiera de Pensiones Civ iles del Estado de 

Chihuahua. 

 

Iniciador: Dip. Omar Bazán Flores (PRI) 

 

V. Asuntos Generales. 

 

1. Diálogo con el C. Auditor Superior del Estado de Chihuahua, Lic. 

Héctor Alberto Acosta Félix, en materia de Pensiones Civ iles del Estado.  

 

VI. Clausura y hora de término de la reunión. 

 

 

Chihuahua, Chih. a los 13 días del mes de enero de 2021 


